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ir~grc:,ar ~n la Tcsorena GeJ!~ral de la Scgurid¡;d Social. en un pla;.:o no
:m¡.Ji...riDr a (:jocu meses desde ,el .momento dc la adopl'ión del prt~scntl:.·

Acuerdo, 75.000 millones de pesetas, íngh~s~mdo la dit'ercncía ha~;t~¡ d
impork total del coste de los pasiv()s en las cantidades y 1i..:chas que
determine la R~~solución de la Dirección Geneml de- Planitk'ación \
On.k;"lción Económica de la Seguridad Socia!. La compensaljóñ
('~'Üili.-lnli[:3 por las obligaciones aS<lmidas (orn:spondientes a los eo1ecti
\;)0) n; \ p"~'nsloll¡SlaS se efi..'cluará mcd.iante una (otlaciún adidunal s0brc
las o;:¡<.es de las cotizaciones correspondiente".

2. A las cantidades aplazadas ~e aplicarü el tipo de interés aplicado
('n he. integraciones realizadas al amparo dd Real Dtx:reto 2248/1985,
de 20 de noviembre.

3. Lv~ cfccto~ de la integración se prodUClf<Íll el 1 de enero de 1992,

El régimen legal de los laboratorios industriales de la Escuela TéclHca
Superior d~ Ingenieros Industriales de Madfld. se encuentra regulado
por su Reglamento aprobado por la Orden conjunta de Jos, cntont'CS,
Mini'ót::rio de Industria y de Educación Nacional, de 24 de agosto de
1953, aplicable a los laboratorios insfalados enta Escuela. como el
Labonuorio Central Oficial de Electrotecnia \' los de Ensayos de
Makrialcs. de Mctalurgi"a, de Automóviles. Textilt."S y de Análísis
Orgár!!cos, y a los que en lo sucesivo pudieran constítuirse con ('se
mIsmo carácter.

Según sil Reglamento, los laboratorios se rigen por un Patronato
formado por representantes de la propia E'i-cuda, del Ministerio de
Indus:riay Energía y de olros Organismos y Fntidades como el Consejo
Supcr(nr de Invc'rtigadones Científicas,

I,J Ley de Ensei1anzas Técni(~as de 20 de julio de 1957, vino a
establecer en su disposición adicional sexta que las actiVidades realíza
das hasta su promulgatión por los Centro~ docentes a que se refiere en
rebción con dh'~~rsos Departamentos Ministeriales, en lo que concierne
a la litilización de laboratorios de investigarión y ensayo, continuarán
desarrollándosé de acuerdo 'con las ·disposiciones vigentes; y que los
bboratorio,>; relativos a las enSeñanz.as comprendidas en la Ley y que
hayall sido creados por otros Ministerios o C'orporacioncs públicas
scglllr,in siendo utilizados por las Escul.~lasTécnícas, aunque continúen
dependIendo de aquéllos.

La Orden del Ministerio de Educación de 7 de marzo de 1962,
apruDó el Reglamento definitivo de las Escuelas Técnícas Superiores que
se ocupa (articulO& l 25a 129) de los Departamento:~ y Laboratorios con
fim:s e"!>pcclalcs, previendo ,que las Escuetas Tél.~lücas pued;1n crearlos,
por ::,l o en cooperación con otros Entes. Jguahncmc la norma prevé que
los !;lh(';ratorios puedan funcionar bajo el régmK'n de Patronato.

~)O~ su parte la Orden del 'Ministerio de Educación de 15 de junio de
1962 autorizó a las Escuelas Técnicas Superiores a la creación de
labor;H(,¡rios cuyo gobierno odirccCÍón se llevará a fabo por Juntas de
Patronatos.

Las progresivas variaciones sufridas por la Universidad Politécnica
dc \bdnJ. cr.mse<.:uentcmentf: por su Escuela Técnica Superior de
IngcnH'Tos lndi.l"lrialcs, por la ap-Iü.:acíón de leyes como la J4/1970. de
4 de ai'__üito, (k~hTal de EducaCIón. y la Ley J 1/ ¡983. de 25 de agoo¡to,
dc Rdlmna Universitaria, y el h~cho de que la particular forma dt.~

. ge:.:tión de los laboratorios prevista en la Ofd('n de 24 de agosto de 1953
no se corresponda con la aduai organización universitaria, hacen
ncc('~;lfJO dictar una nueva disposición que modifique el régimen de
gobierno. direcCión y gestión de tales laboratorios.

De entre las posibles aLternativas existentes se ha considerado como
la m.ís adecuada que los laboratorios se constituyan en un patrimonio
autónomo cspecífkamentedestinado a 105 fines que les son propios,
medi,lI1te la creación de una Fundación en cuyos órganos de goblcrno
se encuentren representadoslaslíhtidades v Olgarüsmos il1tl."re~dos en
el funcionamiento de fos laboratorios. ..

En ~d virtud. este Ministerio ha dispuesto:

l'rantro.-Se autoriza modificar la inttrvi.'nciufl del Minhlcrio de
Jnd,hqtia, Com':rciü y Turismo en la gestión de los Llboratorio!!i de la
Escuda Té-cni(l Superior de Ingenieros Imlu:;triales dC.la Universidad
Po!ilC'::;;1ca de Madrid, que en 01 momento de la entrada en vigor de la
p«'s('nk Orden' estan gestionados mediante un Patronato. para' que

AR "'NZA DI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RE.),()L'UCION de 30 de sepllemh!:e de 1991. de! R,'rustm
de /,¡ Propiedad Industrial, por fa qlle se dispone el
cwnp/itwento de la sentent'¡a dU.'lúdu pu,' d Tl'lnllna/
Superior de .I11sllc/tJ. de Afadrid. de4,faraciu fune., en el
reL'l1.f.\Q (onlenclOso-admlf/istratil'o mime¡'o l. b.'i(l/i Y87.
!Jiornovido pUf ;.Cafés fa Brasile!la, Socl<..úiJd An,-inimm.¡,
contra acuerdo del Registro de 17 de dic:unLr(' de 1986.
Expediente de mufca número 1.065.014.

81

En el recurso contcnÓÜs.{hldministrativo número 1.65\'/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de MadriJ por (d... :a('";..-" la I:kasilcña,
Sociedad Anónima)}, coütra resolución de t"s.te RegISL<' di.' 17 de
diciembre de- J986. se ha dictado, con 'fecha 7 de ahril de- ¡ 990, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, senten..:ía dedluda firme,
cuya parte dIspOSitiva es como sigue:

(~Fallamos: Qlle de.i('stimando el reCtlr50 contenc¡os';'-;¡..(~,i:";\~1¡:;trativ()

inkrpuestú por la represenlación de "('afes la BlasiÍi.'_iu. Sücíe:uad
AnóOlma", cOntra la rtsolución dd Registro de la Propjec;d in(Justrial
de 17 de diciembre de i 986, dcscstimatoria t:n rcpo:;itHHJ dd rccurso
interpuesto por el re<:Ufren1e contra la resolución registl"i1\ Ü(> 2L de mayo
de 1985, por la que se d~negaba aeceso registral a la mi1n:a "Manik";

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad In<-!.:JsiilaL

SO RESOL{,'CION de 30 de seplíemlm' de 1991, de! Registro
de la Propiedad lndusüial, por fu qi.,..' Se' dispune el
cumplimiento de la sentencia dictada pei" el Trihunaf
Superwr de )u:Jlióa de ,Hadrid, dec!ur,¡da firme. en (;'/
recurso contencioso-adm¡nislral/~'i-' nün:c;"¡! ¡,900/1987.
pro!1loridt, por «Bilhao Edilorii11, _,'(k'jedad A¡¡ó¡jma,'¡,_
cmUra ecuerdos de/Registro e/e 5 de tr!,-U'70 de ]Y86
J' 16 de noriembre de 19<17.

pm:dan integrarse en una Fundaáún y ~Tl. cuyo!. (j:g,tn·,':\ dt gübierno
participen los O¡'g<Hú~mü:~ y Entkl.adcs. inleresados til (\ f¡¡guonamicnw
de los mismos labol~,¡tü¡11.1::>.

Scgundo.-'\ CfeClij''i de 10 d¡splU~Ho en el a¡L:.ft;';í. :,,,¡eriur, la
participación dd Min isterio de Industn3, Conil~rtio y '] uri"mo en los
órganos de gobierno de la Fundación que Sí;' constituya, se concertará
I11l'diante convenio de cooperaC'Íón del citado Ministerio con la Univer
sidad Politécnica de Madrid y en ei q~lC- también se establecerá el
E'gimen de utilización por la Fundaóón dt~ los bicnc's propiedad de
ambas Jnstitucioncs" actuahncnte adseríto a lo~ laboratorio".

Tercero,-La modificación en la gestión de los laboratorios no
afectará al desarrollo. por los mism-os laboratoríos, de las funciones,
tareas y actividades que les n.'5ulkn encomendadas por ta~ disposiciones
en vigor.

Cuarto.~La pre~i;l!te Orden ent;'ara en vigor al dia s/guit:nte de su
publicación en el ~d:l(lkün Oficial del Estado~}.

Lo que comunico a V. L para su('onüciroicnto yekctos.
Madrid, 4 de diciembre de 199 L

En el recurso c:ontt'ncioso··administmtiYo numero I,QOO/1987, inter~

pueslo ante 13 Audiencia Tcrritorialde Mad6d por <d-3ilbao Ed.iioríal,
Sociedad Anónima», contra resnluc10ncs de estt: Registrü de ) de marzo
de 1936 y 16 de nOViembre de 1987. se ha dKtado. con ft'eha 22 de
septiembre de 19')0, por el Tribunal Superior ,d(' Just,,:EI (k i\'1adnd,
sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue::

«Fallamos: Que descsümando el recurso contencioso-administrativo
inl{'rpu\.~sto J nombre de la Entidad "'Bilbao EditoriaL .S()cieda(j Anó
nima", contra las resoluciones. de 5 de marz.o de' 19Ró y ¡;> de n~n'!cmbn.'

de 1987. por las que se concedió>" mantuvo la lIlscripción de la marc;,¡
número 1.08 1.366 ~'EI Correo de Cantabria", a favü; de don JavIer
r crnández de BobadiHa Carcamo. para publicaciones de la cla~c- 16 del
Nomenclator Oficial: debemos dedara[' y dednrarnos didJa" n:solucio
n<:s ajustadas a Derecho, ren su virtud, las l'onfinnamos. al)'mlviendo
a la Administra('ión de lasprett.'J15iones deducidas en su ce,ntra. Sin
hac°,;-r expresa imposisicióll de las ('Qstas dd rt(lirso,¡,)

En su virtud, este Organismo, en cumplimi,,~ntode 11) t;n:vcniJo en
la Ley de 27 de didemhq~ de 1956, ha tenido a bien di'~r'¡{:<ner quo;; se
cumpla en sus propios términos la referida st.'ntencja y ~<.~ puhllque el
aludido fallo en el <~Bülctfn- Oficial del Bstado)~.

Lo que comunico a V, S.
Madrid,. 30 de s.cptiembrc dc 199L-EJ Dif;,~~c!0f >;>:nc-ra!, Julio

Dt~J¡cado Münlcl't)-Rio'S.

ORDEN de 4 de diciembre de /99/ por la que se autoriza
la modificadóndel regimeu de grslíón de los laboratorios
de la Escuela Tt!cníca ..c..'uperior de Ingenieros Industriales
de Madrid.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
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RESOl,UC10N de 11 de ódubre de i99J. dd Regis/IO de
la Propiedad industrial, por la que se dispone el cU.Jnp/i
miento dI: fa sentencia dictaJa por el Tribuna/ Superior de
Justicia de Madrid; dedaradafirme, en el re('U1:W conten
cioso-administrativo mímero 1.35311989 (antes 445/1986),
promovido por L ·Orea/.contra acuerdos del Registro de ¡ 1
dI.' novielnbretle 1983 .v 8u mar=o de 1988.

En eJ reCUfSO cOIHencioso..administratívonúmcro 1.353/1989 (.mtes
445/1986) interpues!(} ante la Audiencia Territorial de Madrid pOI

L'On:~A'I~ ~ontra .rcsolucrol1es de este . Registro de 11 de no.v!cmbrc
de 1983 y 8 de marzo de 1988, se ha dt~ad(), con fecha 15 de d¡clembn:
de 1990, por' el Tríbu~IS-uperio,r. dc,Justkia d.t" Madrid sentencia,
declarada firme, cuya parte díSposltlva·es como Sigue:

RESOLUCJON de 11 de octubre de 199t, dcl1k~islro de
la Propipdcuf Industrial.. por Iq que se dispolle ('! clI.!Ilpk
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 5:!'uperlOr l/(
Jus/icia de Madrid, dcclarada firme, ('JI el recurso co/He,!}
cioso·admílústratb'u número 2.542/1988, pr0J/10Vf(/u pOI
«Automóriles Citr6eIl, Sociedad Anónima», contra acuer
dos del Registro de 2 de junio de 1987 y 26 dl' julio de 19~9

En el recurso cont~nci(}so..-administra:tivQ numero 2.542/! 988, inter
puesto ante la Audiencía Territorial de Madrid por ~ú\ulOmó\-lícs
Citróen, Sociedad AnónirJ1a»1 contra resolucioOt;s de este Registro dI? 2
de jWlio de 1987 y 26 de Julld de 1988, se Ita dictado, con fecija 13 de
marzo de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Madnd,
sentencia. dec:Jarqda firme. cuya palie dispositiva es como sigue:

«Faltarnos: Que estimando el recurso interpuesto por "Automóvilc~
Citróe.n,' Sociedad Anól1im.a", contra la resolución del Regis.tro de la
Propiedad Industrial de 2de junio de' 198-7, que .co.ncedió la marca
nCJmero 1.12i.750, gráfiea y contra la de 26 de Julio de 1988, que
desestimó el recurso dereposicíón, de~mos declarar y declara~os las
mencionadas resoluciones no ajustadas a Derecho anulando las f!llsm~s,

acórdtmdo por el contrario la denegación de la marca concedIda; Sln
costas.»

En su virtud~ este Organismo, en cunlpUmiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla ensus propios términos la refcnda sentencia y St' publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo quecomunko a V. S. . ..
I'v1a4rid, 3t de octubre de 199L-EJ DIrector generaL Julio DclJcado

Montero---Rfos,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 11 de octubre de 1991, del Regislro de
la propiedad lndllsl-r;al, PQr Jaque se dispone el Cllll1ph
mienlO de:¡a'Jentenda dietaáa per el Tribuna! Superior de
JuSNch,l de ~drid, declarada firme, en el recurso CQn!Cf/

dostNld-mínislrativo nt¡m(~l()800/¡Q88. pro!N(wido por don
EnJ'igue Bernat Fontl/adosa. contra aClIcrdm; del Registro
de 25 de mayo de 1987 y 13 de jl/nio de 1988

En el recurso· contendoso~administrativo número 800/1988, ¡nter·
pues}oantc la Aud¡en~i~ Territorial de Madrid por don Enrique .Bt>rnal
FontlJadora, contra' resoluciones de-este 'Registro de 25 de mayo de 1987
y 13 de junio de 1988, se ha dietado, con fecha 27 de abril de 19YO, por
el Tribunal Superior de Justicia de Madl'id. sentenCIa, declarada firme,
cuya parte dispositiva es ~omo sigue:

~(Fallamos: Que estimamos el reeurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Enrique BernatFontlladosa contra acuerdo dt'l
Rcgistl'(l de la Propiedad Industrial de 13 de junio de 1·988. desestl·
mando recurso de rep~ifU.)n contra la ~nterior Que en 25 de mayo
de 1987 denegó el Itlo".lll de ulifidlld 288.880. denominado "Un
caramelo .con palillo·', por ,haberlo impugnado la Entidad "Regico,
Socie$d Anón¡~a'\"Of no ser actos ajustados a Dcrech<?, qUt"

anulalhos y dejamos sin efecto, debiendo·.p.r-ocederse a la inscripcIón del
réferido modelo de uti}idad;,si-nh¡acCf" -~dena en costas.~~

En su virtud, este 6rga~:isrrio, en cu'm'pHmicnto de 10 prcycnído en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cump.laen sus propio,s térrninos la refet;ida sentencia y se publique ('1
aludido fullo en el ..&lletiI\ Oficial del I;stado».

Lo que comunico a V. s.
Madrid. 31 de octubre de 1991.-EI Di,ector general. Julio Delieado

Monlero-Ríos.

Sr. Seeretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUC10N de 1Q¡je Sfpllen¡bre de 1991, del Registro
de la P!'opiedqd l1idflSlria/, ¡I(¡I la que se dispone el
cumplil11/elllade fa ~em'!lfci4 dictada por el T!~bun41
Superior df ?u~¡te¡Q 4.~ JMa¡]rid; declarada firme. en el
r('"('urso (;onM1lfib~Qtfmi';tjslraUvo numero 1.378/1988,
promovido por «Recltilt & ('¡y/mal', Sociedad Anónima»,
COl1/fa ~ueriius dd R,eJiiSI'~1 de 5 ,de marzo de 1987 y 6 de
junio de 1988, .

[n el recurso (.vntenciQtto-a(jmitnistrat1vo número 1.378/1988, intet~

puesto ante' ia Audiencia Territorial de Madrid por «Reckitt & Colman,
Sociedad An(mirna~,#contra: I"Psulueionc$ de este Registro de 5 de marzo
de 1987 y 6 de juniO d~19S8,.e ija dicl~o,<eW' fecha II de octubre de
1990, pór el Tribunal. Supe~io, ,<l~ J""licia de Madrid, senteOOl,·
declar~a> firrnccuy<\, parte' d1~po~,~tj,y,a es~(}tJ"HJ. sigue:

«Fana~l1{)s: Que ~tima~oel recurso C(intencioso~aaministrativo
interpu<"slo porel Allogad0d<:in I'~rllando I'bltlbo Garc!a, en nombre ~
represel1t~ción d~!&I1I'li<la<l"'R~ki"l&Coll!1<l~\ Sociedad Anónima',
contra las re""luClo~" (!c'i R<lgtIU'Q, de la ProPIedad de fecijas i de
mal?o de 1987 y 6 de juniO' d~ Itsa; por las que se concedió la marca
númern 1.107.732 "Kera<le"t K" paca 1"" produ<'los reivindicados de'la

dl:~;anl~d~eldéb~~W~~~~'t¡,mffta~~~d~~ ;:'o~~¡;;~~;l~~:
das a Derec!lo; Sin~lII:1I'rexÍ!r<!s* Unpl)sij¡¡ciún ':le costa. de esle recurso:.

En suvirtüd. e:5reIDrgall:isri1f<í, 'en ,cum'pbrn;iento de lo prevenido el)

la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha je"id-ll a bien disponer que, se
cumpla en sus propios 1érmiIlos 'il refenooSlmlencia y se publíqueel
aludido fallo en eJ«IlQlelín OfJ~jal dei Este(l,,,,.

Lo que comunito' ...V.· S.
M"dri¡l,~O deS!llltielilb.. de 199'I.-EI· Director general, Julio

Delieado Monler~.

82 J¡I'S0l;I;J.f;lOt:llle$Qlle septiembre de 1991, del Registro
dé !ti. "Propiedad 7n'd~;¡JJial• .wr;la que se disfJO!le el
c¡¡mplimii'nlQ .de .la· senJeMIt/¡J¡ctada por el TTlbunal
S#pm(1l'iik<;J~slicia di' Madrid, declarada firme, en' el
recurso._.cOlllencioso--"tltninislrat(vo numero };062/1978,
pro!Heviiiu pOI" «:9kinneF 1rrigati<Nt Corp.», con/ra acuJ!rdi;
del Registro de 1(j de maJ~¡ de J977.

En"el recursocont~mcioso--adn1in:ist",tivo número ,1.062/1978,.illtef:
puesto ante el Tribun,¡J Su~,I~r<le Jllsticia de Ma<lrid por <<SkilM1lfr
IrrigationCorp.»,'contraresO'1uci6n decstc' 'Registro de.16 de.mayo
de 1977, se ha dictado, con fecha 6 de junio de 1990, por el citado.
Tribunal, sentencia, declat~(bl"firtne cuya parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos: Que de&estima:ll(jQel· rt¡t~~ interpuesto por "Skinner
II:rigation Corporation", contralan'!SQl~ión-del Regis~~o de la Propie·
dad Industrial de 16 de mayo de 1977" que COncedlO cI modelo de
uülidaó número 224.102, "ta~SIl,lla~,.,¡pefS(l< aéreo" y contra la que
desestímó el fÍ'!Cu_derep)SlciÓl),.delleltl<lS declarar y declararnos 1..
anteriores-rcsolucion¡e& ajus"~s, a~~d1G. Sin -nacer especial imposisi
ción de las: c<Js.tas- del"recUl1SOi»

En suYirtud, este QrganiS1l10,:CtlcUtnplimjcnlo de lo prevenidoe~
la Ley de 27 de diciemb"" ~e 19i6, ha tenidó a roen disponer .que se
cumDla en ~us propios teMnU10fPI!l,'refOrlda sentencIa y se publique el
aludido !hilo ene! «Ilblbth' Olkialdel Estado».

Lo que eomunicoa V. S.
Madrid, 30 d. septiembre de 199 l.-El Director general, Julio,

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

debemos declarar y decJaramostal resolución conforme con el ordena
miento jurídkQ; oase bac~'expr<.."Sa 'irnJ)QsicióTI de las costas proresa1es
causadas.» '

En su virtUd, eite Orga¡.isll:lo, 'M'cumplin¡;ient<; de lo prevenídQ en
la Ley de 27 de dic~m¡'n>deI9i6,hateni4oabien disPQner que se
cumpla en sus ,propÍQ,tér¡ninoslll.refQfida &enteneia y se publique el
aludidó llillo en el. otilolet;.. Oficial ,del, 'E'!adO».

Lo queeomunltQ Ji V, S.
l\1adfÍd, 30 de "lWtie"bre de 1991,-El [)ireclor general, Julio

Delicado Mon"'ro-Jij~

Sr. Secretario general delllegistro'de la Propiedad Industrial.


